
 
 

LMNM 

CONSTANCIA: Cartago, 02 de octubre de 2020. A Despacho de la señora 
juez informando que se allegó el Despacho Comisorio No. 113 

debidamente diligenciado y que la parte demandante presentó avalúo del 
bien y solicitó fecha para remate.  Sírvase proveer. 

 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO: 7614740030012019-00487-00 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 
DEMANDADA:   BEATRIZ EUGENIA CEDEÑO MEJIA Y  

AUTO:    2119 
 

 
 

Para todos los efectos se ordena agregar al expediente el anterior 

Despacho Comisorio No. 113 del 25 de noviembre de 2019, debidamente 

diligenciado, al tiempo que se requiere al secuestre para que dé 

cumplimiento al inciso 3 del Artículo 51 del CGP. 

 

Entretanto y como quiera que la parte actora allegó el avalúo comercial 

del inmueble objeto de medida cautelar, en los términos del artículo 444 

del CGP, se correrá traslado de éste a la parte demandada por el término 

de diez (10) días. 

 

En firme el avalúo y el presente auto, se procederá a fijar fecha de remate. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  

JUEZ  

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 05 DE OCTUBRE DE 2020. Se notifica por 
anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 



 
 

LMNM 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 
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